
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

GENERALES DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO E 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Luis Alberto Mendoza Acevedo y quienes suscriben, todos diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 62, 

numeral 2; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión LXIV Legislatura, la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos Políticos, en lo relativo a la fabricación, recolección 

y reciclaje de propaganda electoral, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La contaminación derivada de residuos urbanos tiene un efecto altamente perjudicial para el medio ambiente y 

en la mayoría de los casos, el daño se vuelve irreversible. 

Los residuos sólidos urbanos son los generados en las casas, como resultado de la eliminación de los materiales 

que se utilizan en las actividades domésticas; son también los que provienen de establecimientos o la vía 

pública, o los que resultan de la limpieza de las vías o lugares públicos y que tienen características como los 

domiciliarios. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) señala que en México se generan 

diariamente 102,895.00 toneladas de residuos, de los cuales se recolectan 83.93 por ciento y se disponen en 

sitios de disposición final 78.54 por ciento, reciclando únicamente 9.63 por ciento de los residuos generados.
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La Semarnat trabaja permanentemente para velar por la preservación del medio ambiente y crear programas que 

informen a la sociedad sobre cómo llevar a cabo un mejor manejo de la basura; el plan mas reciente que 

pretende acciones sobre el manejo de residuos es: Una Visión Nacional Hacia una Gestión Sustentable: Cero 

Residuos
2
 en donde presenta los siguientes principios rectores: 

1. Desarrollo sustentable. Considerar la integralidad del desarrollo del país, con aspectos económicos, 

sociales y ambientales. 

2. Economía circular. Establecer las bases y desarrollar los mecanismos e instrumentos para implementar un 

enfoque de economía circular que fortalezca la gestión sustentable de materiales, con una visión cero 

residuos. 

3. Combate a la corrupción y transparencia en la gestión pública. Prevenir y evitar la discrecionalidad en 

la prestación y cobro de servicios. 

4. Atención a poblaciones vulnerables y justicia social. Dar capacitación y servicio a poblaciones aisladas 

y con pocos habitantes. Formación de cooperativas y grupos de trabajo para colaborar en la recolección, 

acopio y manejo de residuos. 



 
  

5. Reducir el riesgo e impactos en la salud y medio ambiente. Evitar la proliferación de enfermedades y 

efectos dañinos en salud por el manejo inadecuado de los residuos, así como el riesgo e impactos en el medio 

ambiente. 

6. Bienestar Social y reducción de la desigualdad. Ampliar la cobertura de servicios y atender a 

comunidades menores a diez mil habitantes. Establecer mecanismos de coordinación y seguimiento para 

lograr la armonización y articulación con los programas y políticas relativos a la igualdad de género. 

El plan hacia un México cero residuos plantea diversas acciones que requieren apoyo de todos los mexicanos. 

Las campañas electorales en México dejan toneladas de propaganda (volantes, mantas, lonas, publicaciones) 

que la gran mayoría deja de cumplir con su función al término de la jornada electoral y se convierte en basura. 

En las elecciones federales de 2012 se estima que fueron contabilizadas 2 mil 500 toneladas de basura electoral, 

es decir, son los residuos sólidos derivados de las actividades de propaganda electoral.
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Los residuos biodegradables son aquellos que cuentan con la capacidad de descomponerse en el ambiente 

gracias a la acción de microorganismos, en un periodo de tiempo relativamente corto, siempre que existan las 

condiciones climáticas que lo permitan. Los residuos biodegradables más comunes de campaña son: papel, 

cartón, tarjetas, volantes, entre otros. 

El reciclaje de los residuos no biodegradables de campañas electorales es fundamental para el bienestar de todo 

el mundo; para ello se entiende que el reciclaje es la transformación de los residuos a través de distintos 

procesos que permiten restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 

restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus 

elementos. Los residuos reciclables más comunes de campaña son: lonas, espectaculares, stands , bolsas, entre 

otros. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en 2014 contempla una alternativa 

diseñada para reducir el impacto ambiental generado por la propaganda electoral, sin embargo durante la 

celebración de los procesos electorales constitucionales posteriores a la publicación de la ley en comento, un 

gran número de candidatos y partidos dieron cumplimiento parcial a los requisitos solicitados por la ley. 

En el proceso electoral constitucional más reciente de 2018, se presentaron ante el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México nueve denuncias contra diversos partidos que violaron las disposiciones electorales respecto 

a la confección de la propaganda de campaña. 

La presente iniciativa con proyecto de decreto busca crear las bases necesarias para que los partidos políticos, 

precandidatos, candidatos y simpatizantes se comprometan permanentemente a encaminar sus acciones para 

contar con país sustentable. 

El medio ambiente, los mexicanos y el mundo exigen legislación capaz de garantizar un camino hacia un 

México limpio y sustentable. 

Para facilitar la identificación de las modificaciones, se anexa el siguiente cuadro comparativo. 



 
  



 
  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a consideración de esta honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, la aprobación de la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos Políticos, en lo relativo a la fabricación, 

recolección y reciclaje de propaganda electoral 

Artículo Primero. Se reforma el numeral 2 del artículo 209; los numerales 2 y 3 del artículo 210; y se adiciona 

el numeral 4 al artículo 211 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como 

sigue: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 209. 



 
  

1. ... 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable y/o fabricada con materiales biodegradables que 

no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos 

independientes deberán presentar un plan de recolección y reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 

campaña. Dicho plan debe cumplir con la normativa establecida en el Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 

(...) 

Artículo 210. 

1. ... 

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días posteriores a la 

conclusión de la jornada electoral y atender lo establecido en la legislación y normatividad correspondiente 

en prevención y gestión integral de residuos. 

3. La omisión en el retiro, fin de distribución de la propaganda y gestión de residuos de la propaganda después 

de la jornada electoral , serán sancionadas conforme a esta ley y la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. 

(...) 

Artículo 211. 

1. a 3. 

4. Respecto a los residuos de los materiales utilizados en propaganda de precampaña, se aplicará lo 

establecido en los artículos 209 y 210 de esta ley. 

Articulo Segundo. Se reforma el numeral 2 del artículo 64 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar 

como sigue: 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 64. 

1. ... 

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o difunda en espectaculares, 

buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 

panorámicos, parabuses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. Para la gestión de los 

residuos de los materiales de propaganda utilizados en campaña y precampañas después de las jornadas 

electorales, se atenderá a lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

3. a 5. ... 

Transitorios 



 
  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recurso Naturales tendrá 180 días para adecuar las normas 

oficiales mexicanas y reglamentación que se deriven del presente decreto. 

Notas 

1 Portal de Internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/residuos-solidos-urbanos-rsu  

2 Portal de Internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435917/Vision_Nacional_Cero_Residuos_6_FEB_2019.pdf  

3 Portal de Internet de la Dirección General de la Divulgación de la Ciencia de la 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019. 

Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (rúbrica) 
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